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I. Nombre del Área que clasifica: Oficina de Representación de la SEMARNAT en el
estado de Baja California.

II. Identificación del documento: Se elabora la versión pública de PRÓRROGA A LA
AUTORIZACIÓN PARA EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS.MODALIDAD I.
TRANSPORTE.

III. Partes o secciones clasificadas: La parte concerniente al 1) Nombre, Domicilio
Particular, Teléfono Particular y/o Correo Electrónico de Particulares.

IV. Fundamento legal y razones: Se clasifica como información confidencial con
fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y 113, fracción I de la
LFTAIP. Por las razones o circunstancias al tratarse de datos personales
concernientes a una persona física identificada e identificable.

V. Firma del titular: Mtro. RICARDO JAVIER CÁRDENAS GUTIÉRREZ

VI. Fecha, número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se aprobó
la versión pública.ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII,en la sesión celebrada
el 22 de abril del 2025.

Disponible para su consulta en:

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SI
POT_1T_2025_FXXVII.pdf

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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